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Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona laI-ey Estatal de Salud y laI-ey del Registro

Civil para el Estado de Nuevo León, en materia de registro oportuno e inmediato de nacimientos.

Dip. Marco Antonio González Valdez

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Nuevo León.

Presenúe.-

Honorable Asamblea:

Quien suscribe, Pablo Rodolfo Luna Herrera, ciudadano mexicano, residente

Nuevoleonés, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 63, fracciones Xll, XLI,

LVII, 68 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así

como en los numerales 102 a 104 del Reglamento de Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, someto a la consideración de esta LXXV Legislatura la presente

lniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la Ley Estatal de Salud y

la Ley del Registro Civil para el Estado de Nuevo León, en materia de registro

oportuno e inmediato de nacimientos.

Asimismo, con fundámento en lo dispuesto por los artículos 70 de la Ley Orgánica de

Poder Legislativo del Estado de Nuevo León y 24, fracción lll, 39, fracción ll, inciso g) y

fracción XV, inciso a), i), j), k), 46, párrafo tercero y 55 del Reglamento de Gobierno

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, solicitó se turne la presente lniciativa A

las Comisiones Unidas de Leqislación y Salud y Atención a Grupos Vulnerables, según el

prudente criterio de esta H. Soberanía, para que la dictaminen un plazo no mayor a un

año a partir de su presentación, a efecto de que no pueda invocarse la caducidad respecto

de la misma. A continuación, se exponen los motivos que dan origen a esta Iniciativa con

Proyecto de Decreto:
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Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la [-ny Estatal de Salud y la I.ey del Registro
Civil para el Estado de Nuevo León, en materia de registro oportuno e inmediato de nacimientos.

EXPOSICION DE MOT¡VOS:

En el 2017 México registro 2,234,039 nac¡mientos, según datos del INEGI (lnstituto

Nacional de Estadística y Geografía), no obstante, esa c¡fra no representa la verdadera

realidad de nacimientos, Ia Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) del

2014, destaca que de las niñas y niños nacidos en el periodo 2008 a2013,6.3% fueron

registrados cuando tenían un año o más de edad, lo que significa que tuvieron un registro

extemporáneo o tardío, en otras palabras, 378,000 niñas y niños nacidos entre 2008 y

2013 no tenían registro de nacimientol, la cual es una problemática que no ha sido

solucionada en el marco legal.

La Convención lnternacional Sobre Derechos del Niño, ratificada por México el 25 de

enero de 1990, abordó la necesidad del registro de nacimiento de niñas y niños

estableciendo en su artículo No. 7 que "El niño será inscrito inmediatamente después de

su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una

nacionalidad...", lo cual compromete y obliga al país a que las y los niños nacidos en

territorio nacional deben ser inscritos una vez nacen obedeciendo e! derecho de identidad.

Adicional a lo anterior, la Gonvención Americana de Derechos Humanos "Pacto de

San José" ratificada el 7 de junio de 1981, establece en el artículo 18 el derecho al

nombre: 'Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres

o al de uno de ellos".

Hay que mencionar, que el Pacto lnternacional sobre Derechos Civiles y Políticos con

adherencia del 20 de junio de 1981, en su artículo 24.2expresa que "Todo niño será

inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre".

1 Notimex, (2018), En México viven al menos 39.2 millones de menores de edad, en Expansión, recuperado de:
https:i/expansion.m></nacionali20l S/04/27llos-ninos-en-mexico-representan-el-328-de-la-ooblacio
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Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la I*y Estatal de Salud y la I-ny del Registro
Civil para el Estado de Nuevo León, en materia de registro oportuno e inmediato de nacimientos.

Más aún, en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de Naciones

Unidas en el objetivo 16 se menc¡ona "la inclusión de proporcionar acceso a la identidad

iurídica mediante el registro de nacimientos", y "proporcionar acceso a una identidad

jurídica para todos, en particular mediante el registro de nacimientos"

Se debe agregar que el Comité de los Derechos del Niño (parte de la Oficina del Alto

Comisionado de Ias Naciones Unidas) en sus lnformes del 2015, hace hincapié en2:
.[Se] continúe superuisando el cumplimiento de las medidas administrativas peñinentes

para velar por que se inscriba en el registro a todos los niños que nazcan en los hospitales

antes de irse".

"Se intensifiquen esfuerzos para garantizar un procedimiento eficaz y gratuito por el que

se proporcione un certificado de nacimiento a todos los niños que aún no tengan uno".

En materia de Derecho Comparado lnternacional el propósito de la presente iniciativa no

es nuevo en la esfera supranacional, en España en el 2015 se publicóla Ley 19/2015, de

medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del

Registro Civil, en la cual se tiene como propósito que existan Delegaciones de Registro

Civil en los hospitales públicos y así registrar oportunamente los nacimientos en los

centros hospitalarios de manera sistemática, así como de registrar en los libros

correspondientes, el nacimiento de hijos de padres extranjeros no residentes en el país,

sin la necesidad que los padres tengan que acudir tiempo después a una oficina de

gobierno3.

2 UNICEF, (2016),Evaluación de la lniciativa de Registro Oportuno de Nacimientos en Hospitales priorizados en la República
Dominicana, recuperado de: httos://www.unicef.org/republicadominicana/lnforme EvaluaciOn_Registro-Oportuno.pdf
3 Agencia Estatal, Boletín Oficial del Estado, (2015),Ley 1912015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el
ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil, recuperado de: https://www.boe.es/diario boe/txt.php?id=BOE-A-
2015-7851 
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Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la l-e,y Estatal de Salud y la Iry del Registro

Civil para el Estado de Nuevo León, en materia de registro oportuno e inmediato de nacimientos.

Dentro de nuestra República Mexicana a nivel Federal el Código Civil, la Ley General de

Salud y la Ley del Seguro Social son omisas en mencionar lo desarrollado, se limitan a

delinear el actual procedimiento el cual es el siguiente:

tJna vez gue se da et nacimiento, el personal de salud que atendió al nacido vivo tiene la

obligación de expedir el Certificado de Nacimiento dentro de las primeras 24 horas

posteriores al hecho. El Certificado de Nacimiento debe ser entregado a la madre sin

ninguna condición una vez gue es dada de alta. Para todo nacimiento ocurrido fuera de

una unidad médica, la madre acompañada por el recién nacido, debe acudir a /os

Seryicios de Satud más cercanos para solicitar la expedición det Ceftificado de

Nacimiento a más tardar 48 horas posteriores al nacimiento, en donde previo a la
expedición, se corroborará el vínculo madre-hijo.

Obtenido el Certificado de Nacimiento, la madre debe acudir lo más pronto posible al

Registro Civil para obtener el Acta de Nacimiento del recién nacido, para tal efecto

requerirá presentar el original del Certificado de Nacimientoa.

Aunque, la obligación es existente, la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños

y Adolescentes en el artículo 19 a la letra dice:

Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil aplicable, desde su

nacimiento, tienen derecho a:

Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como a ser inscritos

en el Reqistro Civil respectivo de forma inmediata y gratuita. :/ a que se les

expida en forma áqil y sin costo la primera copia ceñificada del acta

correspondiente. en los términos de las disposiciones aplicables;

a Secretaria de Salud, (2018), Dirección General de lnformación
htto://www.d gis.salud. gob. mlcontenidosidifusion/cnacimiento. html

de Salud, recuperado de:
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Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la Iry Estatal de Salud y la L-ey del Registro
Civil para el Estado de Nuevo León, en materia de registro oportuno e inmediato de nacimientos.

En el contelto local, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el

Estado de Nuevo León hace saber:

Artículo 18. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legistación civit aplicable,

desde su nacimiento, tienen derecho a:

Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como a ser inscritos

en el Reqistro Civil respectivo de forma inmediata v oratuita. y a que se ies

expida en forma ágit y sin cosfo ta primera copia certificada det acta

correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables.

Attículo 19. A fin de que las niñas, niños y adolescenfes puedan eiercer plenamente y sin

discriminación el derecho a la identidad. las disposiciones jurídicas relativas al Registro

Civil y al reconocimiento de paternidad y maternidad dispondrán lo necesario para que

tanto los padres como las madres reoistren inmediatamente después de su nacimiento. a

fodos sus hUbs. sin distinción que atienda a /as circunstancias de su nacimiento ni al tipo

de vínculo en el que padre y madre estén unidos o a la ausencia de éste.

Si bien la Legislación no contempla la expedites en el registro, existen convenios de

coordinación entre el Registro Civil de la entidad y los Hospitales Generales Regionales

del IMSS (lnstituto Mexicano de Seguro Social), por el cual han decidido (sin mencionar

la duración del convenio), establecer oficinas u oficialías para el trámite de actas de

nacimiento dentro de hospitales, un caso exitoso es en Yucatán, lo que permite aumentar

la tasa de natalidad registrada y facilita tiempos, ahorro y movilidad a los padress.

5 Diario de Yucatán, (2018), Oficialías del Registro Civil en hospitales del IMSS para tramitar actas de nacimiento, recuperado
de: https://www.vucatan.com.mlmerida/gobierno/oficialias-del-registro-civil-hosoitales-del-imss-tramitar-actas-nacimiento
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Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la try Estatal de Salud y la Lny del Registro

Civil para el Estado de Nuevo León, en materia de registro oportuno e inmediato de nacimientos.

A prima facie la presente iniciativa viene a tutelar no solo el derecho a la identidad, al

registro oportuno, sobre todo lo anterior se encuentra algo de mayor relevanc¡a que

complementa dichos derechos: el interés superior del menor, que como V, loh§rpresado

en jurisprudencia la Suprema Corte de Justicia de la Nación el interés del menor [se

encuentral en todos aquellos casos en que esté de por medio ta situación famitiar de un

menor, [sus elementos son/ /os siguientes. a,) se deben satisfacer, por el medio más

idóneo, /as necesidades materiales básicas o vitales del menor, y las de tipo espiritual,

afectivas y educacionales; b) se deberá atender a /os deseos, sentimientos y opiniones

del menor, siempre que sean compatibles con lo anterior e interpretados de acuerdo con

su personal madurez o discernimiento; y c) se debe mantener, si es posible, el statu quo

material y espiritual del menor y atender a la incidencia que toda alteración del mismo

pueda tener en su personalidad y para su futuro. [Sus/ rnfereses deben primar frente a los

demás que puedan entrar en juego6. Por lo anterior, queda claro que es una necesidad

del seno familiar, parte de su personalidad y statu quo el tener un nombre, un registro de

nacimiento oportuno, al momento de su nacimiento, no de manera extemporánea

poniendo en riesgo su esfera de derechos.

El texto a reformar lograría hacer que la coordinación entre Hospitales adscritos a la

Secretaría de Salud de Nuevo León v el Registro Civil sea permanente. y que dentro de

los hospitales se lleve a cabo el trámite. con el objetivo que la madre al abandonar las

instalaciones médicas cuente con el acta de nacimiento del infante. sin tener que

desplazarse a otra instalación. Lo anterior, se desarrolla en Ia siguiente tabla temática:

0 rrurrnÉs supERroR DEL MENoR. su coNFrcuRncróN coMo coNcEpro ¡uRf orco TNDETERMTNADo y cRrrERros
PARA SU Rpt-lcRClÓtt A CASOS CONCRETOS. 2006593. Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación. Décima Época.
Libro 7, Junio de 20'14, Tomo l. Pag.270
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Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la I*y Estatal de Salud y la I-ny del Registro
Civil para el Estado de Nuevo León, en materia de registro oportuno e inmediato de nacimientos.

Texto v¡gente. Texto a reformar.

Ley Estatal de Salud.

Artículo 9o.- La coordinación del Sistema

Estatal de Salud estará a cargo de la

Secretaría Estatal de Salud,

correspondiéndole a ésta las siguientes

atribuciones:

(se añade nueva fracción, pasando a ser

XXlll, el resto se recorre).

XXIll.- Las demás atribuciones afines a las

anteriores que se requieran para el

cumplimiento de los objetivos de los

sistemas nacional y estatal de salud.

Artículo 9o.- La coordinación del Sistema

Estatal de Salud estará a cargo de la
Secretaría Estatal de Salud,

correspondiéndole a ésta las siguientes

atribuciones:

(XXlll se recorre a XXIV).

Xxlll. En conjunto con el Registro Civil

de Ia entidad garantizar a la madre y/o

padre Ia entrega-recepción del acta de

nacimiento del nacido, durante su

estancia en el centro hospitalario.

XXIV.- Las demás atribuciones afines a

las anteriores que se requieran para el

cumplimiento de los objetivos de los

sistemas nacional y estatal de salud.

Artículo 25o.- la organización y operación

de los Servicios de Salud destinados a la

atención materno-infantil comprenden las

siguientes acciones:

(Se añade nueva fracción, Vlll).

Artículo 25o.- la organización y operación

de los Servicios de Salud destinados a la

atención materno-infantil comprenden las

siguientes acciones:

VIll. Coordinar con el Registro Civil de

la entidad el empadronamiento

oportuno, inmediato y completo del

nacido a través de la elaboración y
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Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la Iry Estatal de Salud y la Ley del Registro

Civil para el Estado de Nuevo León, en materia de registro oportuno e inmediato de nacimientos.

exped¡c¡ón del acta de nac¡m¡ento

durante la estancia de la madre.

Ley del Registro Givil para el Estado de Nuevo León.

Artículo 11.- El Director tendrá las

siguientes facultades y responsabilidades:

(se añade nueva fracción, pasando

XVl, el resto se recorre).

XVl.- Las demás facultades que le

confieran esta Ley y las demás

disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 11.- El Director tendrá

siguientes facultades

responsabilidades:

(XVl se recorre a XVll).

XVl. En coordinación con la Secretaría

de Salud aperturar oficialías del

Registro Civil en hospitales para el

registro oportuno e inmediato de

nacimientos.

XVll.- Las demás facultades que le
confieran esta Ley y las demás

disposiciones jurídicas aplicables.

las

v

Artículo 18.- Para la inscripción de los

actos o hechos del estado civil todos los

días y horas serán hábiles. Las oficinas del

Registro Civil deberán funcionar en los

días y horas que determine el Reglamento

de esta Ley.

Los Oficiales tendrán la obligación de

despachar cualquier día y a cualquier hora

los asuntos urgentes de su competencia,

Artículo 18.- Para la inscripción de los

actos o hechos del estado civil todos los

días y horas serán hábiles. Las oficinas

del Registro Civil deberán funcionar en

los días y horas que determine el

Reglamento de esta Ley. lncluyendo

aquellas sedes en

hospitalarios.

centros
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Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona la Iry Estatal de Salud y la Iry del Registro

Civil para el Estado de Nuevo León, en materia de registro oportuno e inmediato de nacimientos'

los cuales se establecerán

Reglamento de esta LeY.

en el l-os Oi¡ciales tendrán la obligaciÓn de

despachar cualquier día y a cualquier

hora los asuntos urgentes de su

competencia, los cuales se establecerán

en el Reglamento de esta LeY.

por Ios argumentos ya descritos, se pone a la consideración de esta comisión el siguiente

proyecto de:

DECRETO.

PRIMERO. - Se reforma por adiciÓn la Ley Estatal de

fracción al artículo 9 y recorriéndose las subsecuentes;

artículo 25, para quedar como sigue:

Salud, añadiéndose una nueva

se añade una nueva fracción al

Artículo 9o.- La coordinación del Sistema Estatal de Salud estará a cargo de la Secretaría

Estatal de Salud, correspondiéndole a ésta las siguientes atribuciones:

Xxlll. En conjunto con el Registro Civil de la entidad garantizar a la madre y/o padre

la entrega-recepción del acta de nacimiento del nacido, durante su estancia en el

centro hospitalario.

xxlv.- Las demás atribuciones afines a las anteriores que se requieran para

cumptimiento de los obietivos de los sistemas nacional y estatal de salud.

Artículo 2So.- la organización y operación de los Servicios de Salud destinados a

atención materno-infantil comprenden las siguientes acciones:

el

la
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Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la Ley Estatal de Salud y laI-e,y del Registro

Civil para el Estado de Nuevo León, en materia de registro oportuno e inmediato de nacimientos.

Vlll. Coordinar con el Registro Civil de la entidad el empadronam¡ento oportuno,

inmediato y completo del nac¡do a través de la elaboración y exped¡c¡ón del acta de

nacim¡ento durante la estancia de la madre.

SEGUNDO. - Se reforma por adic¡ón la Ley del Registro Civil para el Estado de Nuevo

León, añadiéndose una nueva fracción al artículo 11 y recorriendo las subsecuentes; se

añade un enunciado adicional al primer párrafo del artículo 18, para quedar como sigue:

Artículo 11.- El Director tendrá las siguientes facultades y responsabilidades:

XVl. En coordinación con la Secretaría de Salud aperturar oficialías del Registro

Givil en hospitales para el registro oportuno e inmediato de nacimientos.

XVll.- Las demás facultades que le confieran esta Ley y las demás disposiciones jurídicas

aplicables.

Artículo 18.- Para la inscripción de los actos o hechos del estado civil todos los días y

horas serán hábiles. Las oficinas del Registro Civil deberán funcionar en los días y horas

que determine el Reglamento de esta Ley. !ncluyendo aquellas sedes en centros

hospitalarios.

Los Oficiales tendrán la obligación de despachar cualquier día y a cualquier hora los

asuntos urgentes de su competencia, los cuales se establecerán en el Reglamento de

esta Ley.
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Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la I*y Fstatal de Salud y la Iry del Registro
Civil para el Estado de Nuevo León, en materia de registro oportuno e inmediato de nacimientos.

TRANSITORIOS.

PRIMERO. - La Secretaría de Salud y el Registro Civil tendrán un plazo perentor¡o de 60

días para hacer las adecuaciones que su normatividad interna determine.

SEGUNDO. - El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León; a la fecha de s presentación.

LO RO A HERRERA.

i^ ()rr-t.^ c )

Ccp. C.P. Pahlo Rodríguez Chavarría, Oficial Mayor del H. Congreso del Estado de
Nuevo León. -
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Monterrey, Nuevo León, jueves 18 de julio del 2019.

Asunto: Exhorto a acumulación de expedientes a fin de dar vista y posterior estudio con

mayor facilidad y comprensión.

H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Septuagésima Qu i nta Leg islatu ra.

A quien corresponda.-

El motivo de la presente misiva anexa a la lniciativa con Provecto de Decreto que reforma y
adiciona la Ley Estatal de Salud y la Lev del Reaistro Civil para el Estado de Nuevo León. en

materia de reqistro opoñuno e inmediato de nacimientos, que promueve un servidor, es hacer

de su conocimiento que con anterioridad se ha presentado ya uira iniciativa ciudadana que

busca un objeto parecido a la de un servidor, si bien elfondo podría ser parcialmente el mismo,

no la forma, entiéndase los instrumentos jurídicos que se pretenden enmendarl.

Por lo anterior, siendo consciente de la carga de trabajo de esta H. Soberanía y de su

inconmensurable valor en la sociedad es mi deber exhortarlos -según su prudente criterio- a

acumular expedientes de la presente iniciativa, (en caso de ser dada de enterada y

conformidad) y a aquella con número de expediente 126451LXXV que promueven los CC.

Graciela Guadalupe Buchanan Ortega y Jesús Martínez Castillo, al momento de realizar el

dictamen respectivo.

Sin más por el momento agradezco su

1 Véase proyecto de decreto de Ia iniciativa anexa y el de la otra mencionada, específicamente reformas propuestas
alartículo 58 y 58 Bis del Código Civil del Estado de Nuevo León.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

C. Poblo Rodolfo luno Hernóndez
Presenfe.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo qdiversos ortículos de lq Ley Estotol de Solud y o'lo Ley del Registro civil poro elEstqdo de Nuevo León, en moterio o" ágiriro oportuno e inmedioto denocimiento, me permito monifestorle que er:ó. presidente de lo DiputociónPermonente del H. congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escritodictondo el siguiente ocuLrdo:

"Trqmile: De enlerodo y de conformidod con to eslqblecido en el orlícuto24 t¡occrón il y 39 frqccrones il y xv aet nettámánro poro erGobierno lnlerior det Congreso, se lurnq q tos Comlsiones unidosde Legrsroción y sqtud y Aiencrón o Grupos vurnerobies.,,

Reitero o Usted mí consideroción y respeto.

Oficio Núm. OM I I IóILXXV
Expediente 12774lLXXy

2019

ATENTAMENTE
Monterrey,N.L.,oZde

C.P. P

OFICIAT MAY

c.c.p. archivo



An¿ Y0 l¿atq
S2s0t*;l"![,:-.:

Monterrey, Nuevo Leén, a, de octubre del 20'19.

Asunto: Solicitud pgra qp-e_§e.le" dq.vistq bajo el Erocedimien"!o.l?gislativo

qprrespondieftg- aI eJped iqnte 1 2774ILXXV.

Excmo. Pablo Rodríguez Chavarría.

Aficial Mayor.

IXXV Logls/aIrra Congreso dal Estado de Nuevo Lcón.

Apreciable Sr. 0ficial Mayor:

El ciudadano que suscribe, con fundamento en el artículo B, 63, fracción Xll y 68 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, asi como de

los numerales 46, 102, 103 y 104 det Flegtamento para el Gobierno lnterior del

Congreso de Nuevo León, se presenta ante usted -por rnedio de la presente

epístota- solicitud para que se le de vista al expediente legislativo 12774J.LXX.V con

fecha dol 18 de julio del 2ü19, siendo el promovente un servidor que signa al calce

del presente documento.

Lo anterior, con el objeto que tal expediente en cuestión pueda ser revisado,

estudiado, discutido, dictaminado y votado a la brevedad por la ComisiÓn de Salud

y Arención a Grupos Vutnerabte 
" v'{"it'lLíítÍc{'6¿i'lpreno der congreso, de

manera adicional, solicitando la presente petición sea atendida bajo los principios

de prontitud, eficacia y expeditez, contenidas en el artículo 17, segundo párrafo de



nuestra Ley §uprema Federal, en eIentendido que tales garantías que se configuran

cCImo derechos humanos y de aplicación en toda manifestación del poder públicor.

Por otro lado, no es óbice mencionar la pronta resolución de la iniciativa que

contiene el legajo legislativo titulada: lniciativa can Pravecto dq Decreto q4e reforma

v adiciana la l=ey Es-tstal do Salud y la {-ev del Regis.t{o. civi{pqra. el,Estado de Nuevo

l-eÓn.,eq,nl?t,e"ria de fegl§jfp.psp:ltuno e inmediato.de nacimienlas, contribuirá al

mejoramiento del marco jurídico vigente en materia de estadística de población,

progresividad de los derechos humanos, registro de nacimientos, por solo

mencionar algunas causas que sin lugar a dudas compartimos y tenemos a bien de

atender en pro de todos los neoloneses..

Sin otro asunto, aprovecho para enviarle un cordial saludo y felicitarlo pCIr su

compromiso con ef pueblo de Nuevo León desde el Poder Legislativo.

C.C.- üip. Fétix Rocha Ésguivel Presídente Camisión cte Legistación

C C.- Dip. Asae/ Sepú/veda Martlnez, Presidento de la Contisio¡t de Satud y Atencñn a Grupos Vutnerabtes

c.c..

t-t.- Secfe¡ar'ré l*ic¡r;co. Cofiisión da Salud y Atenocin a dropos Vulnarabtes

¿ suBGlR¡Nti¡s Dñ PRoNTlruo, FFrcAclA y L.xpÉDuÉz coNTcNu)As ;N rilsÉGuNu() pÁRRAFo orLARTicuLo 17 uE [A
CONSTITUC¡ÓN FEOERAL. NOSON PRIVATIVAS D€I AMSITO JUDICIAL, I]INO QUÉ SU DIMENSIÓN OEACCE§O A LA JUSTICIA
coMpRENDE Los pRocEDrMtENTosADMtNrsrRATtvos D[ cARÁcrFR No coN]ENctoso SñGUiDos ANTE LAsDEpENDENCtAs
Di:t FODER EJECUT¡V0.200§230, )«V,1.3o. Ji l6 (I04.). Tribunales Colegrados do C,rcu¡to. Oécima Época. Gacsia del Semanario Judi¿¡al
de la Federación. Libro 14, Eiloro d€ 2015, Pá0. 16Sl
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